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. • RESOLUCIÓN DE NEGATORIA DE ACCESO A i.A INFORMACIÓN POR INE>c'ISTENCIA 
. · .. :• . . ·>·: .. :.::.::· . .. 

. ·: .... ·. : ·· 

San $alvador, a Jas. (Joce hor~~ .con cuarent~ y seis minut9s del dí~ dle~i~éis de julio de 2019, en el 
Centro N.acional .~e Registros . lu~go de .. ha,b.er. recibjdo y a~rni~ido)a. solicit1,.1d d.e. información No. 
CN.l{-l019-0156, presellta.cJa ante.la l)nldad de Acceso. a I~ lnforrY1ad~n Pública de esta dependencia 
por parte de: . . . . . . .. .. . . . . ·. .. . . . , . , icientlfii:aclo con el OUI número 

, en la' dfal solicita: . . . . 

23. En el caso ~.el seño El tratamiento que la institución ha 
dado allla.jlád~~que hizo, en su calidad de secretario general del STCNR, a defraudar a la 
instftucl9n, al . Pedir._ que, en ocasión de una suspensión de labores por él decretada, el 
pe~onal e~ti'ará v:''marcara su . entrada, luego encendiera la computadora, para que 
pareciera 'ql,le;había.~ iniciad.o su~ actividades, pero inmed.latamente tes manda suspender 
actividades. Todo:tc>' cual c;onstél en uo videQ por él remitido. 

.. ·. ... . · i ··:.:' . .. · ... · . . . · ·. ·· · . · · . .. ..... .. ·. · .· · . 

. · .. " .. , :·· ·. : .· ·:./ 

Se ha analizado el fondo de lo solicitado por: 
por lo que se ha realizado una búsqueda exhaustiva de la Información en el área respectiva siendo 
imposible localizarla en nuestros registros, por no contar con la misma. Considerando que la ley de 
Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73 que nos encontramos ante un caso de 
información INEXISTENTE, lo que impide brindar lo requerido por el peticionario. 

Esta dependencia, con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, 

RESUELVE: 

i. Denegar por ser inexistencia de la información solicitada. 

ii. De conformidad al artículo 72 inciso tercero de la ley de acceso a la Información pública 
y artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos, se aclara al peticionario, que 
de no estar de acuerdo con la presente resolución le asiste el derecho de interp()ner los 
siguientes recursos: 

a. De conformidad a los artículos 132 y 133 de la Ley de procedimientos 
administrativos, el recurso de "Reconsideración", en un plazo de 10 días a partir del 
día siguiente a la notificación de la presente resolµción, ante la suscrita Oficial de 

Información por medio de correo electrónico uaip@cnr.gob.sv o en la Unidad de 
Acceso a la Información Pública, ubicada en el módulo 1 de las oficinas centrales del 
Centro Nacional de Registros con dirección en 1~. Calle poniente y 43 Av. Norte 

número 2310; y 

I· 
} 

¡ 

L . t .. 
¡ 
! 

1 
! ¡ 
¡ 
¡ 
j 

. ! 
• ¡ 

1 

1. 
! 
! 

¡ 
¡ 

'¡ 
·· .. ! 

l 

•··• 1 J. 
! 
i 

·.·. ¡ 

1 

1 



b. De conformidad al artículo 82 de la Ley de acceso a la información pública y artículo 

135 de la Ley de procedimientos administrativos, el recurso de apelación en un 

plazo de 15 días a partir del día siguiente a la notificación de la presente resolución, 

ante la suscrita Oficial de Información por medio de correo electrónico 

uaip@cnr.gob.sv o en la Unidad de Acceso a la Información Pública, ubicada en el 

módulo 1 de las oficinas centrales del Centro Nacional de Registros con dirección en 

1ª. Calle poniente y 43 Av. Norte número 2310; y ante el Instituto de Acceso a la 

Información Pública, a través de correo electrónico oficialreceptor@iaip.gob.sv o en 

sus oficinas ubicadas en Prolongación Avenida Alberto Masferrer y calle al Volcán 

No. 88, edificio Oca Chang, segundo nivel, San Salvador, El Salvador; 

iii. NOTIFÍQUESE 




